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III. Otras disposiciones

RUIZ-JARABO

RUIZ-JARABO

MARINADE

ORDEN de 5 de juntó de 1974 por la que se manda
expedir. sin perjuicio de tercero c:k mejor derecho,
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de los
Valares.

•
MINISTERIO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

..Fallamos: Que rechazando la nulidad de las actuac~ones
administrativas alegada por el recurrente y la causa de mad~
misibilidad. del recurso invocada por la Administración doman·
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Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien dIsponer que, previo pago del 1m·
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos.
se expida, sin perjuicio dé tercero de mejor derecho. Carta
de Sucesión en el título de, Conde de los Villares a favor
de doña Mercedes Méndez de Vigo y Morales. por fallecimiento
de doña Maria Rodríguez de Toro y de la Peña,

Lo que comunico' a V, E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 5 de junio de 1974.

septiembre de 197? desestimatQria del recurso de reposición
contra la anterior formuíado. debemos anular y adulamos los
aCU8rdos referidos. por no ser conforme al ordenamiento iurí~

dico, y' declaramos el derecho que asiste al actor a que le
sean computados. a todos los efectos, y especialmente al de
trienios. el tiempo de servicios prestados con anterioridad a
su integración en el Cuerpo- de Auxiliares de la Administración
de Justicia por virtud de la Lef de 8 de junio de 1941, Y
que fignral1. reconocidos en ]a Oroen ministerial de 29 de julio
de 1948. publicada en el "Boletín ----Oficial del Es~ado" de 20 de
agosto del propio año, con abono de las cantidades dejadas
de percibir por tal concepto desde la entrada en vigor del
nuevo sistema de retribuciones instaurado por la Ley 101/1966,
de 28 de diciembre. en cuanto no resulten afectadas por la
_prescripción; todo ello sin hacer expresa declaración de las
costas en este recurso causadas. A su tiempo. con testimonio
de la presente resolución, devuélvase el expediente adminis
trativo a su centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentenoia. de la que se llevará testi·
monio .a ]05 autos. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Guerra San MartIn.-Ricardo Santolaya Sánchez.-Antonio
Cano Mata.-Firmado.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable·
cido en la Ley Reguladora de la JUriscllcción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1974.
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ORQEN de 29 de mayo de 19]4 par la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Ia
Audiencia 'Territorial de La ¡Coruña en el expediente
de asistencia maritima prestada por el pesquero
«Rui Pérez» al de su misma clase «Azorin".

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto en el
expediente de a$stencia marítima pr~tada por el Pesquero
..Rui Pérez.. al de su misma clase .Azonn". la Sala de lo Con·
-tencioso-Administrativode la Audiencia Territorial de La Coruña
ha dictado sentencia en a de abril áe 1974, en cuya parte
dispositiva se dice así:

RUlZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de· 25 de mayo de 1974 por la que se
·-acuerda dar cumplimiento en sus propios terminas
a la sentencia dictada por la Sala de lo Contenci-oso
Administrativo de Vizcaya.

Ilmo. Sr.: En el recurso c-ontencioso~administrativo núme
ro 411173. interpuesto por el Auxiliar de la Administración
de Justicia don Jesús GaUcia lbarguén. represeutado por el
Procurador don Isaías Vidarte Arechavaleta, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendlda por el señor Aho
gado del Estado. sobre impugnación de Resoluciones de la
Dirección General de Justicia J10r las que.se le deniega el
reconocimiento. -a todos los efectos, y especialmente al de trie
nios. dé los serviciQs prestados por el mismo como Auxiliar
de la Administración de Justicia con anterioridad a la creación
de dicho Cuerpo, se hadict.ado sentencia por la Sala- de lo
Contencioso-Administrativo de Vizcaya. con fecha 27 del pasado
mes de abril, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarilos: Que estimando el presente recurso contencioSO·
administrativo número 411'de 1973, interpuesto por el Procura
dor don Isaías Vidarte Arechevaleta, en nombre y represen
tación de don Jesús Galleia Ibarguén, -contra las Resoluciones
de la Dirección Gen~ral de Justicia de 24 de mayo de 1973,
por la-- que se denegó al hoy recurrente el reconocimiento,
a todos los efectos. y especialmente al de trienios, de los
serviciQsprestados como Auxiliar de la Administración de Jus
ticia con anterioridad a 1ft crea:;ión de dicho Cuerpo. así cO-Q1o
el abono de las cantidades dejadas,de percibir desde la entrada
en vigor del nuevo sistema de retribuciones, y la de 15 de

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se man
aa expedir Carta de Sucesión en el titulo de Mar- ¡
flué_ de San Miguel de Grox a favor de doña Ma· Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
ría Fernanda-Estévez Torres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de ma~ de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jele del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
eSPúcial corresjJondümte y dernas derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de San Mi
guel de Grox a f~vQr de doña María Fernanda Estévez Torres,
por fallecimiento de su hermano don Miguel Estévez Torres.

Lo qu~ comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 22 de mayo de 1974.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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12526 ORD1!iN de 22 de mayo de 1974 pOr la que se man
da expedir; sin perjuicio de tercfilro de mejor de·
recho, Carta de Sucesión 6n el titulo de Conde de
Valdetlano a favor de don Tom4s Gaytán de Ayala
., Dornínguez.

Excmo. Sr;: De conformidad ~on 10 prevenido en el 'Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este, Ministerio. en nombre de S-q Excelencia el Jefe del
Estado, 'ha. tenido a bien disponer que, previo pago del 1m·
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos.
se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de
Sucesión en el titulo de Conde de Valdellano a favor de clan
Tomás Gaytán de Ayala y Domínguez, par cesión de su madre,
doña Maria del Sagrado Corazón Dominguez y López Monte·
negro.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a Y. E.
Madrid. 22 de mayo de 1974.
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